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Desde  las  organizaciones  de  la  sociedad  civil  española  les  hacemos  llegar  nuestra
profunda  preocupación  por  la  vulneración  de  los  derechos  económicos,  sociales  y
culturales en nuestro país. 

Específicamente, les solicitamos que incluyan entre el listado de preguntas al Gobierno
español en su LOIPR 2017,  el incumplimiento del artículo 15.a) del Pacto de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. 

Artículo 15. a) Derecho a la participación en la vida cultural.

El respeto y la garantía de los derechos a la verdad, justicia, reparación y garantías de no
repetición, permite avanzar a las sociedades hacia una situación de restablecimiento y
construir  las  identidades  culturales  individuales  y  colectivas  de  las  personas  y  los
pueblos. 

La  defensa  de  estos  derechos  implica  que  todas  las  personas  puedan  conocer  y
comprender parte de su historia  y  por  tanto su cultura.  Implica  que las  atrocidades
cometidas no se desconozcan ni se justifiquen; que las autoridades  investiguen, juzguen
y sancionen a los responsables de estos hechos;  que la dignidad de las víctimas sea
reconocida  y  sus  condiciones  de  vida  restituidas,  que  se  establezcan  las  garantías
necesarias para que no se repita. 

España incumple con sus obligaciones recogidas en el Pacto de asegurar el derecho de
toda persona a conocer y comprender su propia cultura y la de otros, a través de la
educación  y  la  información,  al  mantener  una  política  de  impunidad  que  niega
sistemáticamente  los  derechos  que  asisten  a  las  víctimas  de  los  crímenes  contra  la
humanidad cometidos durante la Guerra Civil y la dictadura franquista. 
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